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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVBRTRNCIA OFICIAL 

L u leyes, ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 
loa B O L K T I M U onolAMis se hen de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se posarár á los Kdilores de los 
mencionados periódicos. 

(Re*l «rde* Je 6 de Abril de 1839.) 

He pufellcm todosi l e a d í a s e x c e p t o lom d o m i n g o s 

vmaoioa s i ic<mai»oior 

Rn esta capital, Iterado á domicilio, a'ao pesetas mensaalea anllcipadaa; 
faera de ella a'ao al mes, • al trimestre, ia semestre y : s a» por uo año. 

Se admiten auv.ripclonessn Madrid, en la Administración <t«l BOLETÍH, plaza 
de Santiago, 2.—fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVRRTSNCIA EDlTORtAl 

Lus dlspaslciobea de las Autoridades, excepto laa qaa saam 
4 Instancia de parte no pobre, se lni»rtar ln oficialmente: aal-
mlsrao cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qaa 
dimano de las mismas; pero las do interés particular p a j a r a l 
60 céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

I n i u c r o a u e l t o JO c é n t i m o * d e p e « o t o 

PAUTE OFICIAL 
R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S S . M U el R E Y y la REINA R e 

gente (Q. D. G.), y Augusta R e a l 
Familia, continúan on San Sebastián 
sin novedad eo su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
f —~"—-~ 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
p n r a r e m e d i a r l a» d c i R r a c t n » o c m i t o n u d a » 

p o r l a * I n u n d u c l o n c a 

Kámoro Posotaa 

Suma anterior 446.273'64 
132 El Casino Español de 

la Habana (¡segunda 
remesa) 23.000 

133 El Excmo. Sr. Ministro 
de Estado por cuenta 
de la subscripción do 
la Colonia Española 
en Méjico, abierta por 
el Encargado de Ne
gocios de E s p a ñ a . . . 23.000 

134 El Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar por subs-
cripción de los confi
nados del presidio de 
la Habana 10.318 

133 El Avuutamieuto de la 
Habana 5.000 

136 Personal de la Subse
cretaría del Ministe
rio déla Guerra 2.634'48 

137JE1 Cuerpo de Inválidos. 1.393 
138 Producto de uua colec

ta entre el personal 
de la casa Lentsch y 
Compañía, oficina de 
Madrid, fábricas de 
Alicante. Barcelona, 
Santander, Sevilla y 
Sres. Agentes y De
positarios 1.193*23 

139 Lfutscb y Compañía, 
refinadores de petró
leo, marca El León. 1.000 

140 Excmo. Sr. Conde de 
Bañuclos, Embajador 
de España cu Berlín. 1.000 

141 Excmo. Sr. D. Benig
no Alvares Bugalla!, 
Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra. 500 

142 Excmo. Sr. Conde de 
Cerrageria 500 

143 Mr. L. Rosenfcld, Ban
quero de París 500 

Kúmoro 

144 Varios amigos 
145 El Ayuntamiento del 

Escorial 
146 D. Amador J. V i ñ 3 s . . . 
147 D. Juau Zorrilla de San 

Martín, Ministro Ple
nipotenciario de la 
RepúbicaOrieutal del 
Uruguay 

148 D. Santiago Alcázar 
Díaz 

449 Consejo de administra
ción de la Caja de 
Huérfano* de la Gue
rra do la Península, 
Ultramar y Colegio 
de Gua-lalajara 

130 Excmo. Sr. Marqués de 
I-Torrera 

131 El Ayuntamiento Je 
Villa del Prado (Ma
drid) 

152 D. J. A. G. Ingeniero 
de Minas 

153 Excmo. Sr. D. Luciauo 
Villar* 

154 El Ayuntamiento de 
Venturada (Madrid). 

155 D. E. Cimentes, de Bru
selas, por conducto 
del Excmo. Sr. Alcal-
cable Presidente del 
Avuntamieutode Ma
drid 

SUMA 

2 2 2 * 1 0 

200 
200 

150 

150 

108*85 
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100 

50 

50 

25 i 

10 

322.095*32 

(Se continuará.) 

NOTA. Continúa abierta la subscripción 1 

en la Caja del Banco do España y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR M 

C O N F E R E N C I A S 

SOBRE LA REFMRA ARANCELARIA DE LA ISLA DE CUBA 

f Continuación.J 

El Sr. Alvares : Me babía llamado la 
atcnoióu el sello cha lo , y por eso creí que 
venia por conducto oficial. 

De todos modos, yo comprendo que los 
productores tienen derecbo á quejarse y á 
exponer sus necesidades; por eso no hago 
más que llamar la atención del Sr. Minis
tro; pero en cuanto á las razoues en que se 

(1) VoaM el BOLKTIA de anteayer. 

fuudau, podían combatirse con argumen
tos incontrastables. Si bien á la sombra 
de una ley so han creado determinadas 
industrias, se eutiende que cuando éstas 
no son naturales, sino ficticias, y además 
perjudican á otras que tienen aquellos ca
radores, hay razóu y motivo para que no 
se toleren. Nosotros, es decir, Cuba y sus 
habitantes, somos una parte integrante do 
España, y veuimos á exponer nuestras 
necesidades, que son muy especiales, co
mo io son también las oircunstaucias que 
nos rodean, segúu lo reconoció ayer muy 
oportuuamonte el Sr. Ministro; y si por 
ese modo de ser, á la producción, ó más 
propiamente dicho, á los especuladores de 
la Península, les oonviouen ciertas leyes 
araucelarias, distiutas un ms i j u u w u 
vienen áCuba, en este puuto hay que fijar 
mucho la atención. 

Claro es: ellos quieren toucr en Cuba 
un mercado seguro, y comorcialmenle 
hablando ejercer allí su influencia en to
das las esferas; pero como esto no es razo
nable, como con esto so perjudica nada 
menos que á una importantísima parte de 
la Nación, por más que ellos, esto es, ese 
grupo de especuladores se alarmen y 
exhalen quejas repetidas é infundadas, 
cuan lo nosotros p n limos solamente equi
dad, el Gobierno de la Nación ha do pro
ceder en justicia. No es posible pensar de 
otro modo. 

La cuestión de las harinas es de tal 
naturaleza, que parece que allí so ha for
mado el propósito de ejercer á perpetuidad 
el monopolio en dicho principal articulo 
de consumo, siu advertir que cuando un 
edificio flaquoa por su base, no hay pun
tales que eviteu su derrumbamiento. 

Nosotros los que habitamos aquellas 
proviucias españolas, vemos las cosas con 
más serenidad y mesura, y pensamos en 
el porvenir, sin imitar á esos insaciables 
monopolistas que sólo se ocupau de lo 
que personal y oclus ivamente conviene 
á sus intereses, designando los justos la
mentos de todo un pueblo. 

Es preciso, repito, tender la vista al 
mañana, y abordando resuella y reposa
damente la oueslión, podráu, cou el tiem
po, couseguirs* graudes beneficios, asi 
para uosotros como para los mismos que 
ahora an esfuerzan en conservar privile
gios irritantes ó insostenibles. Hay que 
teuer eu cuenta también, que eu uu país 
colonial estos privilegios pueden dar oca

sión á trastornos de gran consideración 
que, á toda costa deben evitarse. 

El Sr. Colorio: Diré algo, muy poco, 
respeoto á los derechos de exportación. El 
tabaco es, entre los pocos artículos que 
los pagan, uno de ellos. ¿Y cómo no, si 
todo lo que es vejaminoso é injusto pesa 
como losa de plomo sobre tan desventura
da industria? 

Paga cada millar de tabacos un peso 
39 centavos, y además 30 ceutavos de tim
bre, que forma uu total de un peso 89 

6 - 4 8 
j centavos; el tabaco en rama • 1 0 Q - l o s 100 

kilogramos, y i g u a l cantidad de pi-

cadura, los cigarros las 1.000 caje

tillas. Si á lo dicho agrego que la indus-

es la más recargada bajo los distintos as 
pectos en quo se manifiesta, tendré sobra
damente demostrado que es indispensable 
que el Sr. Ministro, ó quienideba hacerlo» 
se ocupe de tan lastimados intereses. 

No es posible continuar por más t iem
po desamparados do la Administración. 

Nos dedicamos en Cuba á las diversas 
industrias del tabaco directamente más 
de 90.000 hombres que, por rigores admi
nistrativos y por tristísimos privilegios de 
que casi sistemáticamente se nos haoe 
siempre objeto, se nos conduce despiada
damente al abatimiento y á la desespera
ción. Por lo mismo que hasta hoy hemos 
callado y sufrido eu silencio las iras con
citadas del fisco; por lo mismo que hasta 
ahora uos hemos hallado como huérfauoa 
de toda defensa, bien será que hoy quu mi 
débil voz se levanta para elevar justísimas 
quejas a) Gobierno, sean éstas debida
mente atendidas. 

Por lo expuesto, comprenderá el señor 
Ministro con cuánta razón pedimos que 
se haga algo en bien de una clase tau nu
merosa y castigada, evitando de este modo 
la ruina de la riqueza que ella representa. 

E» ueccsario que el Gobierno rompa el 
circulo de hierro que nos aprisioua, circulo 
del cual no uos es da lo salir, y que uos 
aprieta y tortura hasta ei extremo mismo 
de la asfixia. 

Si, como es de esperar, los Poderos 
públicos se fijan en los particulares apun
tados que afretan iu mudo tan direclu á 
la industria que represento, habrán de 
convenir en quo es llegado el momento 
do hacer algo por quieues lauto y tan me-
reci lame ule lo neoesilau. 
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Los derechos do exportación, qae de 
modo casi exclusivo pesan sobre el taba
co, deben ser suprimidos inmediatamente 
reparando con ello, en parte, los muchos 
agravios inferidos á esta parte do la rique 
xa do Coba. 

El Sr. Alvaroz: Las reclamaciones para 
que se supriman los derechos de exporta
ción, son j a casi tan antiguas como todas 
las demás que ban establecido sobre el 
resto de sus Aranceles: y en todos los tonos 
y en tolas las formas se ha reconocido que 
son unos derechos antieconómicos. 

Yo recuerdo que en los preámbulos de 
muchas leyes de Presupuestos se ban he 
cho declaraciones en ese sentido, recono» 
ciendo lo improcedente de esos derechos; 
y que sólo obedecían á la necesidad de cu
brir ciertas atenciones del presupuesto. 
Con la venia del Sr. Presidente voy á re
comendar la leotura de una moción que 
presenté en la Junta do Aranceles sobro 
este particular, en la cual procuré conden
sar los argumentos que, á juicio mió, jus
tifican la supresión de esa olaso de, dere
chos (El Sr. Várela da lectura de di
cho documento.) Como se demuestra en la 
exposición que acaba de leerse, resultan 
injustos los derechos de exportación, y en 
este concepto, creo yo que si se presta la 
atención debida á esta cuestión, es muy 
fácil sustituir los derechos do exportación 
con otro impuesto más equitativo y que 
evite los graves Inconvenientes que ofrece 
ol de que vengo ocupándome. 

Según el Arancel vigente, y creo que 
también según ol Arancel en proyecto, 
esos derechos de exportación alcanzan al 
tabaco en todas sus variedades ó transfor
maciones, á las maderas, á la miel y á 
la cera; siendo todos cstosartículos de ver-
dadora importancia. 

Ha expuesto ya ol Sr. Celorio, bajO diS-
t t n t s i c Q Q W > « l n « 1 " ~" 1 — : ~ « ~ 

industria del tabaco; y es también digno 
de la atención del Gobierno lo quo se re
laciona con las maderas, por las dificulta
des que hay para su arrastre á los puntos 
de embarque, y que están gravadas con 
un 0 por 100, lo cual es un inconveniente 
para el desarrollo de esto ramo do produc
ción. La miel y la cera están sumamente 
gravadas, y si en lugar de dar facilidades 
á todas estas industrias se las pon'- trabas 
y cortapisas, en vez de desarrollarse des
aparecerán, con gran perjuicio para la pro
ducción y para el país. 

Estos son los únicos artículos grava
dos con ese derecho, y yo creo que es fá
cil suprimirlo, sustituyendo el importe do 
lo que por tal concepto se reoauda, con 
otros tributos más equitativos, como ya 
he dicho. 

El Sr. P o r t u o n d o : Si el Sr. Ministro 
mo lo permite leeré lo que relativamente 
á los oarbones dico la Cámara de Comer
cio de Santiago de Cuba: 

« Carbón mineral 

Esa necesidad que dejimos apuntala 
venía reconociendo el Gobiorno en las 
franquicias de que gozaban las importa
ciones de carbón mineral, franquicias de 
que se vieron privadas por la anterior ley 
de Presupuestos, qae vino á gravarlas 
cou el impuesto de carga y descarga exi
gido á los importadores y exportadores á 
razón de un peso de tonelada. 

A pesar de que la exención de dere
chos quedaba justificada por el escaso va
lor del articulo y por haberse hecho in
dispensable su empleo en la actividad 
industrial, |uo obstante haberse reclamado 

por esta Cámara de Comercio y otros Cen
tros la supresión del impuesto de carga y 
descarga y el de 57 centavos que señala el 
Araneel v i e n t o para ese combustible, 
obligado quizás por las exigencias del pre
supuesto, ó tal vez por inadvertencia del 
Gobierno, ha sido gravada más aun en la 
ley económica que nos rige, comprendién
dolo en el recargo de 20 por 100 que hace 
subir hoy á 1*72 el derecho arancelario 
con e! impuesto de carga y descarga. 

Por ello se creyó la Cámara en obli
gación de practicar nuevas gestiones en 
contra de tales gravámenes considerados 
por todos como inconvenientes y perjudi
ciales, y á este fin dirigió atenta súplica 
al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar soli
citando la completa exención de derechos 
á la entrada de los carbones minerales. 

No tengo nada que añadir á estas ob
servaciones, porque contiene cuanto sobre 
el asunto pudiera decirse. 

El Sr. Alvarez : Hace tiempo que la 
Cámara de Comercio de la Habana viene 
gestionando contra el impuesto de carga 
y descarga de los carbones. 

Este impuesto es prohibitivo, porquo 
representa más de la cuarta parte del va
lor de la tonelada de carbón puesto en el 
puerto de la Habana. 

Al conocerse allí el proyecto de presu
puestos, la Cámara de Comercio elevó una 
razonada exposición al Ministerio demos
trando los inconvenientes que traería tal 
impuesto si llegaba á establecerse. Poste
riormente, cuando dicho proyecto se con
virtió en ley, acudieron á la Cámara los 
representantes de las líneas de vaporas 
qae visitan los puertos de la isla de Cuba, 
interesando á la Corporación para que so
licitase que el carbón quo toman los vapo
res para su consumo, se entendiese com
prendido eu la excepción que establece, 
. v « | / v . w t v r t t u t n I Í U U O S , ei inciso z . v del articu 
lo 5.° del citado presupuesto; y á la vez, 
las lineas ferrocarrileras, los comercian
tes que traficau con dicho combustible y 
muchos hacendados, recurrieron también 
solicitando el apoyo de la Corporación 
para quo no se considerase como reexporta
ción, y por consiguiente libre del impues
to, el carbón que para reexportar toman 
los vapores, y si se solicitase la suprosión 
total del impuesto, lo cual redundaría en 
beneficio general do los consumidores. La 
Cámara estimó quo esta última solicitud 
era la más equitativa, y eu tal concepto 
la apoyó, aunque sin éxito, que lo alcan
zó completó la primera, ó sea la que ges
tionaron los representantes de vapores. 

En ese soutido la Cámara de Comoroio 
de la Habaua, que es la representación 
genuina de todos aquellos intereses, pidió 
é insiste eu pe lir, la supresión total de 
ese impuesto que perjudica á todas las 
industrias fabriles y de transporte que 
utilizan el vapor oomo fuerza motriz. Esta 
es una medida que se impoue, mucho más 
después de haber dispuesto el Sr. Mi
nistro que se consideren raexportables, y 
por consiguiente libres del impuesto, los 
oarbones que se destinan al consumo de 
los buques de vapor, 

To no desconozco los inconvenientes 
con que tiene que luchar el Gobierno, por
quo el sistema tributario es allí vicioso y 
está desorganizado, y por eso so advierten 
tales auomalias. Porque lo que ocurre es 
que se necesita llenar el presupuesto y se 
cubre con lo primero que se encuentra; 
tal vez sin el estudio debido para los inte
reses á que afocta. En ese sontldo yo creo, 
haciéndome eco en esto de la Corporación 

que represento, que tratarse de ese articu
lo debe hacerse en términos generales pa
ra todos, puesto que si es un elemento pa
ra la navegación, también lo es para la 
fabricaoióh y para las industrias. 

El Sr. Po r tuondo : Hay otros particu
lares de detalle expuestos en varios docu
mentos impresos, quo yo entregaré para 
que obren sus efectos en esta información. 

El Sr. Ministro de Ul t ramar : De mo
do que en este caso, y por lo qae veo, dan 
ustedes por terminada su misión 

El Sr. Alvaroz: Creo que el Sr. Rodrí
guez deseaba decir algo respecto á la cues
tión de las multas. 

El Sr. Rodr íguez: La Cámara de Co
mercio de Santiago de Cuba ha dirigido 
al Sr. Ministro uua razonada exposición 
respeoto de esto particular, pidiendo 
que se restableciera en toda su pureza 
el art. i-19 do las Ordenanzas, cuyo a r 
ticulo fué modificado por una Real orden 
que da participación en determinadas 
multas á los empleados de Aduanas. Fún
dase la citada Corporación en una serio 
de razonamientos expuestos con tal clari
dad en apoyo de la petición, quo conside
ro ocioso reproducirlas ahora al tratar del 
mismo asunto. Me limito, pues, á llamar la 
atención del Sr. Ministro sobre dicho do
cumento, y á suplicarlo que lo mando 
agregar á esta información, si no hubiera 
inconveniente en ello. 

El Comercio no puede resignarse á so
portar un oasligo que contra su protesta, 
si lo considera injusto, informan favora
blemente los mismos que ban de partici
par de su cuauMa, máxime cuando para 
defoudor el derecho que le asisto tiene 
que apelar del acuerdo de la Dirección 
general de Hacienda al Tribunal Conten
cioso administrativo, que equivale á ne
garle el derecho á la defensa. ¿Y cómo 
así, si para reclamar por ese camiuo con
tra una penalidad de 200 posos, por ejem
plo, tiene que gastar i.000 y esperar un 
año ó más por la resolución? 

El Sr. Alvarez: Sería para nosotros 
altamente satisfactorio quo se dictase una 
disposioióu concordante con la justísima 
petición de la Cámara de Comercio de 
Santiago de Cuba, en cuya exposición se 
demuestra que el sistema de las multas 
es uua espada de dos filos que está siem
pre amenazando al comercio y ofreciendo 
la anomalía inconcebible de que un estas 
cuestiones sea, una misma individuali
dad, parto interesada y, á la vez, juez del 
litigio contra un tercero. 

Debido á la especialidad de las leyes 
arancelarlas de Cuba, la Imposición de las 
multas está sujeta al criterio más ó menos 
justo, más ó menos acertado de los funcio
narios encargados do apreciar las valora
ciones, y en esto concepto, tiene en el fon
do dicho sistema bastante de inmoral; de
jándose al propio tiempo completamente 
desarmado al comerciante, puesto que 
aun cuando las leyes le reconocen el do
meño de acudir i la vía contenciosa, esto 
cuando menos le cuesta 500 pesos, siendo 
por lo ganoral mayor el gasto quo tiene 
que hacer que la multa que se le impu-
so; esto aparte de las dilaciones y otraa 
molestias. 

El Sr. Rodríguez. Al manifestar que 
daba por reproducidas, y hago mías tedas 
las razones qae expaso la Cámara de Co
mercio de Santiaaro de Cuba, respecto de 
este particular, no he querido significar 
con mi concisión que yo dejaba de reco
nocer la importancia suma que tiene pa
ra el comercio la derogación inmediata 

de la Real orden que modificó esencial
mente el art. 119 de las Ordenanzas; ora 
sencillamente para dar más autoridad á 
la información haciéndolo constar í n t r e . 
gro y como si fuera reproducido verbal-
mente por mí. 

Repito nuevamente quo mo adhiero á 
la citada petición de la Cámara de Comer
cio de Santiago de Cuba por excitación de 
la Liga, rogando al Sr. Ministro que se 
derogue lo más pronto posible la mencio
nada Real orden dictada á los pocos me
ses de haber sido puestas en vigor las 
Ordenanzas de Aduanas, circunstancias 
que ha llamado mucho la atenoión del 
comercio de Cuba, cuyos intereses queda
ban amenazado? desle aquel momento, y 
á merced del criterio más ó monos amplio, 
más ó menos justo é interesado de los em
pleados imperitos muchísimas veoes. 

El Sr. Ministro de U l t r a m a r : Conozco 
no sólo la exposición esa, sino la cuestión 
en su integridad. 

El sistema de las multas es uno de 
tantos que nos hemos encontrado estable
cidos, y naturalmonte no hay cosa más 
grave que alterar, sin el debido conoci
miento, las disposiciones administrativas 
que están en vigor. Por eso yo no he de
rogado desde luego esa disposición, .pro
poniéndome estudiar el asunto bajo todos 
sus aspectos. Diré, sin embargo, que todo 
lo relativo á las imposiciones de derechos 
de Aduanas, tiene hoy una garantía que 
no tenia antos; y digo esto con tanta más 
razón, cuanto que en realidad no es obra 
nuestra, ni siquiera de los hombres qae 
en política y en administración piensen 
on general oomo yo, aun cuando en esta 
parte yo estoy conformo con la reforma 
heoha. En todo lo que voy diciendo me 
refiero al establecimiento de la vía con
tenciosa para esta clase* do impuestas, que 
autos careoian de ese recurso legal. 

Lo quo si me ha sorprendido, porque 
lo ignoraba, es lo que ha dicho el Señor 
Alvarez, de que importan cuando menos 
500 pesos los gastos del nuevo recurso 
contencioso. 

Yo oreo que pasa lo mismo en Cuba 
que en la Península, y es que los ciuda
danos no toman el oouooimlento que de
bieran de las leyes, y no los emplean del 
modo que más convendría á la defensa de 
sus intereses, porque yo. que he tenido el 
honor, aun cuando inmerecido, de presi
dir la Sección de lo Contencioso antes de 
ser Tribunal, y que tomé parte muy acti
va en la disousión de la ley que luego se 
ha llevado á Cuba, debo dooir que ase ta 
un recurso que debía ser gratuito ó casi 
gratuito, bleu manejado. Se dirá que en 
ol orden práctico eso no puede dar resul
tado; pero so trata de una jurisdicción qae 
no requiere ni Abogado ni Procurador; 
uu simple partionlar presenta su escrito 
y procede por sí. Por consiguiente, me lla
ma la atenoión esa cuantía de los gastos 
quo ha indicado el Sr. Alvarez; pero en 
fin esto es un simple incidente. 

Por lo domas, la cuestión de las mul
tas es muy transcendental y grave, sobre 
la cual yo no puedo desde luego aventu
rar mi opinión; el asuuto está en el estu
dio, y yo tengo por principio general d« 
conducta, no demorar los negocios qo* 
queden en esto Ministerio. Yo estudiaré 
esta cuestión, con todo detenimiento, pa
ra ver la solución que ha de darse, y casi 
no tengo para qué deoir cuál es mi crite
rio eu oste punto, puesto que lo he mani
festado con repetición. 

i*o tengo el principio de que las muí -
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tas n n M deban aplicar más que en loa ca
sos dn prohada mala fe. A.8Í se lo tengo 
dicho al Intendente de Cuba y al Capitán 
general, que les sirva de norma, lo mismo 
que á los funcionarios qne de ellos depen
dan, y el Capitán general me ha enviado 
telegramas diciendo que allí no se ha 
impuesto hasta ahora desde que se ha 
hecho cargo de aquel Gobierno multa de 
ninguna clase. 

Yo, si he de decir las cosas oon fran
queza, en la idea que tengo de lo que debo 
ger el funcionario, soy enemigo del sis
tema de las multas; pero como el iutorea 
suele sor estimulo poderoso y muy gonn-
ral, tatito que no se puede prescindir de 
él para el eficaz cumplimiento de ciertas 
obligaciones administrativas, tampoco me 
atrevo á asegurar que, en casos conoretos, 
no sea conveniente conservar el sistema 
de multas. Por esto que acabo de decir 
comprenderán TJds. cual es mi tendencia 
general, y cuálns los problemas que yo he 
de examinar ouando llegue el momento 
de resolver esta cuestión. 

El Sr. Rodr íguez : En la Real orden 
que modificó el artículo núm. 149 de las 
Ordeuanzas de Aduanas de la isla de Cnba 
hay un trámite que parece omitido, y es 
el acuerdo del Consejo de Estado. 

Las Ordenanzas establecidas por Real 
deoreto do 17 de Diciembre do 1880, en 
virtud de una ley aprobada en Cortes, se 
han puesto en vigor en 9 de Enero de 
1881, y on 14 de Diciembre del propio ano 
•e dictó la Real orden que modificaba di
cho art. 149 privando á la Hacienda, 
como en el mismo se estatuía, do la mitad 
de las multas impuestas en los oasos 2.° 
y 3.° del art. 123, y dando participación 
de ellas á los empleados del fisco. 

El comercio uo se opone á qne se le 
impongan multas, cuando delinca, ni á 
que la ilación la, como es do justicia, se 
aproveche de ellas, pero como la Real or
den so modificó en el sontido de que las 
multas fuesen divisibles entro el emplea
do y el Estado, esto ha dado lugar á se
rios disgustos eutreol fisco y el comercio, 
que en muchos casos ha observado la ar
bitrariedad oon que le han sido impues
tas, á causa del afán do lucro unas veces, 
otras por el desconocimiento de las dispo
siciones arancelarias y por la violencia 
oon que se interpretan muchas otras. De 
la enormidad del abuso á que dio lugar 
esa Real orden puede juzgarse por los 
600.000 duros que por mullas se repartió 
ron los empleados del fisco en ocho años. 

El Sr. Ministro ha dicho que el actual 
Gobernador general de Cuba le había te
legrafiado diciendo que durante su man
do no se habían impuesto multas. 

Es cierto; pero no es porquo uo trata
sen de imponerlas. Precisamente, uu mes 
antes de salir de la Habana el que infor
ma, ocurrió un disgusto entre la Haoienda 
y el oomeroio con motivo de la cuestión 
de avalúos. La Inspección general de Ha
cienda, desacatando una de las resolucio
nes del General Chinchilla, tomó uua ac
titud en virtud de la cual anulaba una de 
aquellas disposiciones y acuerdo tomado 
por dicha superior Autoridad, para deter
minar ab ¡rato quo sis impusieran multas 
P ° r las diferencias de precio en los valo-
*cs declarados. El hecho ocurrió en los 
primero» días de Octubre; se habían efec
tuado unos despachos en que había a r 
menios de fantasía y no Urifaios que se 
C l a r a r o n por los comerciantes c mo de 
a v a l ú u , y á esos artículos, por la aprecia
ción distinta que los empleadas habían 

dado á los precios declarados, le impusie
ron dublés derechos por multas, no sólo 
á hojas despachadas en aquol día, sino i 
otras ya aforadas con ocho días de antela
ción, extremando la pretensión hasta apli
car la penalidad con efecto retroactivo, 
por cuya determinación abusiva surgió 
una cuestión grave entre la Liga de co
merciantes y la Dirección general de Ha
oienda que, impuesta de la justicia que 
asistía al oomercio, resolvió en favor del 
mismo. ¡A. más de 10.000 p-sos ascendían 
las pretendidas mullas por un aforo de un 
sólo día! 

De modo que ya ve el Sr. Ministro por 
qué no llegaron á imponerse las multas 
que estaban decretadas ya por la Inspec-
oión general. 

El Sr. Alvarez: Yo comprendo que ol 
criterio de la Autoridad sea evitar los 
inconvenientes que á cada paso surgen 
con motivo de las multas; pero la ley debe 
ser bien clara, para que no estén sujetos 
los comerciantes al oriterio de funciona -
rios, que no siempre lo forman recto y 
justo. 

Yo tengo entondido que las multas que 
no pasen de ciuco pesos uo tienen apela
ción. Yo no soy importador: pero on cier
ta ocasióa una fábrica de Sevilla me man
dó como muestra unas cintas do seda por 
valor de 130 pesos. Creí haber cumplido 
oon todos los requisitos que se exigen 
al hacer la declaración en la Aduana; 
pero por haber manifestado cintas de seda, 
y constar en la factura igual cantidad en 
listonería de seda, se me pusieron 100 pe
sos de multa, que me vi precisado á pa
gar. Y yo me pregunto: ¿donde está j u s 
tificado en este caso el fraude ó siquie
ra el intento de cometerlo? Pues esa mul
ta igualada al valor de mercanoia, y no 
había derecho á reclamar contra ella. 
¿Puedo esto quedar asi? 

Por regla gcnoral, la Junta de Aran
celes informa y representa en sentido 
contrario á tales disposiciones ó arbitra -
riedalos; pero, en la inmensa mayoría 
de los casos» s i voz se pierde ou el de
sierto. 

Es de necesidad absoluta que la ley 
detormine y precise con toda claridad 
el derecho do cada cual, sin que el d i s 
cernirlo se dejo al capricho de un em
pleado que, por error ó malicia, puede 
faltar á la equidad. 

Algunos espíritus acomodaticios a t r i 
buyen á la inmoralidad diversas grada
ciones, que yo no acepto, porquo ontiendo 
que igual delito comete el que defrauda 
al Estado que el que defrauda al contri
buyente. Asi ontiendo que apremia mu
cho evitar estas constantes luchas, por
que el contribuyente sin el Estado no 
puede subsistir, ni éste sin aquél, y de 
ben cesar esos pugilatos á que se ha 
referido el Sr. Rodríguez, porque á causa 
de ellos so ha estado á punto do que ocu
rriera el grave confuto á que dicho señor 
ha aludido, y dificultades como éstas sur
gen con muoha frecuencia. 

Claro e*lá que al que infringe la ley 
debe castigársele; pojo como es una ley 
tan defectuosa, hay mucha dificulta! de 
apreciar en donde están la razón y la jus
ticia; y, por consiguiente, sino se obser
va un criterio muy equitativo, slempro 
hay una victima, y donde hay uua vícti 
ma se quebranta la justicia. 

Así. pues, seria muy conveniente que 
el Sr. Ministro estudiase este asunto, y 
promulgase disposiciones que dejasen las 
cosas perfectamente en claro. 

El Sr. Ministro de U l t r a m a r : De mo
do qne aquí no se discute el principio de 
la multa en materia de Aduanas, que exis
te on todas partes, sino si han de tener ó 
no participación en les multas los funcio
narios, y ese es el tema á cuyo estudio y>» 
me he de consagrar oon todo esmero. Ya 
no recuerdo con exactitud si, en efecto se 
modificó por un simple Real deoreto un 
articulo de las Ordenanzas. 

Esto, al examinar el expediente, lo he 
de ver oon todo detenimiento; y después 
de estudiarlo con el criterio imparcial que 
ya h" expuesto á ustedes, y siendo en esta 
cuestión mi tendenoia contraria al priuci-
pio de p a r t i c i p a c i ó n por parte de los em
pleados en las multas, ouya existenoia, 
por otra parto es indispensable para casti
gar lo que yo llamaré faltas que se pue
den ooraeter en ol ejercicio del comercio; 
después de estudiarla, repito, yo procura
ré dar á esta ouestlón la solución que es
time más justa, que ha de ser siempre el 
propósito que me guie en estas cosas. 

El Sr. Alvarez: Únicamente para decir 
quo á la par que eso, bien será que el se
ñ o r Ministro procure que la defensa del 
contribuyente sea todo lomas fáoil, rápida 
y económica posible, porque en algunos 
casos pudiera padecerse un error de apre
ciación, y si hay tantas dificultades para 
defenderse, no sólo pierdo ol contribuyen
te su dinero, sino que queda con el estig
ma de haber defraudado los intereses de 
la Haoienda; es decir, quo siempre que se 
ponga en olaro quo ha habido alguna de
fraudación, quo se aplique el debido cas
tigo; pero que al mismo tiempo, al quo 
proceda do buena fe, y que por uu error 
do apreciación ha sido multado, á eso que 
se le facilite la manera de obtener justicia, 
sin dispendios ni dilaoiones. 

El Sr. Ministro do U l t r a m a r : La ver
dad es, que algún limito hay que poner 
para que la multa sea posible; y en cuan
to á la facilidad de la defensa, yo me per
mito dooir que eso dependo, más que de 
otra cosa, de nuestras costumbres. 

Nosotros hemos tenido siempre, en to
do, una tendencia que llamaré un poco 
pleitista; se eutlonde, como se dice ya en 
frase vulgar y generalmente, á ordinariar 
los asuntos, y esto ha producido, entre 
otros resultados, ol que se haya desnatu
ralizado lo contencioso-adniiuisfrativo, 
siendo, por decirlo así, los principales cul
pables los mismos interesados, porque 
nosotros hemos teuido pocos hábitos do 
defender nuestros derechos, y enseguida 
que nos ocurre cualquier cosa, lo primero 
que procuramos es consultar con un Le
trado y guiarnos por lo que éste nos diga, 
y el Sr. Montoro me va á permitir quo yo 
diga que es funesta la intervención de los 
Letrados para la administración en gene
ral , y muy especialmente para la Admi
nistración contenciosa. 

Por lo demás, he de hacer constar que, 
en mi concepto, se llevó á Cuba, sin bas
tante meditación, la última loy, que ya 
era muy defectuosa, de la Península, y 
tengo entondido que allí lo contencioso 
marcha bastante mal. 

Yo, entre otros pensamientos, tengo el 
de procurar que eso se modifique en tér
minos de que se mejore el funcionamiento 
de la ley, y se alcancen los resultados que 
ao propusieron los autores do esa reforma. 

El Sr. Bodr iguoz: Me había olvidado 
decir algo de la ouestlón de las multas, 
y con el beneplácito del Sr. Ministro, voy 
á llamar su ilustrada atención sobre este 
pubto. 

No recuerdo la feoha en que ae supri
mieron los comisos, castigo qu<» se con
sideró oxec-ivo é injusto, estableciéndose 
en cambio penalidades en las Ordenanzas, 
que ae tijr.ron en determinados casos de 
una á diez veces ol dereoho; pero teniendo 
en euonta que el tipo de adeudo arance
lario de loa tejidos, por ejemplo, es de 
37 por 100 desu valor, resulta que la nue
va penalidad viene á ser, en oasos lados, 
tres ó cuatro veces mayor que el comiso 
ó el valor de las mercancías; resultando 
del hecho expuesto que en lugar de mo
derarse la ponalidad, se aumentó de una 
manera oonsiderable. El dereoho que tie
ne ol empleado de tomar en la multa que 
impone la participación correspondiente 
haoo que se inclino á imponer el máxi
mum, en cuyo caso es gravísimo el castigo 
quo se impone al comerciante. Por las ra* 
zones expuestas encarezco al Sr. Ministro 
la necesidad de hacer la reforma de las 
Ordenanzas, que además do las dificulta
des con que entorpecen el desenvolvi
miento dol oomercio exterior do Cuba, las 
ooasiona también no menos graves al del 
interior ó de cabotaje. 

Dispone uno de los artioulos de las Or
denanzas, que al embarque por oabotaje 
de mercancías quo paguen derecho de ex
portación, el embarcador preste una g a 
rantía á la Aduana del importe de los de
reohos correspondientes hasta que justifi
que que hau llegado las mercancías al 
punto do su destino. En la póliza de em
barque so venia suscribiendo la garantía 
por la casa comercial que efectuaba el em
barque, y la Aduana de destino al reci
bir la mercancía, expodía un oortifioado 
que ella misma mandaba á la de proce
dencia, para acreditar que la mercancía 
había llegado á su puerto. De un nño a o i 
so le ha antojado á la oficina de cabotaje 
exigir un nuevo procedimiento que, ade
más de ocasionar pérdida de tiempo, resul
ta muy costoso. Primeramente, exige que 
ouando un oomeroiante embarque de uno 
á otro puerto de la isla, mercancías de las 
que adeudan derechos de exportación ha
ga una solicitud al Administrador en pa-
pol de 37 */i centavos diciendo que las 
quiere remitir por cabotaje. El Adminis
trador lo acuerda, y tiene que suscribirse 
la garantía en otro pliego de papel del 
mismo precio. Llega la mercanoia á su 
destino, y el comerciante receptor tleue 
que dirigir al Administrador de la Aduana 
una solicitud en otra hoja sellada del 
mismo precio para que lo acredite que fué 
desembarcada la mercancía de referencia, 
teniendo necesidad de otro pliego do 37 ' / , 
centavos para que el Administrador le ex
pida el documento oon que se ha de can
celar la garantía prestada. Es deoir, son 
necesarios cuatro pliegos de papel sella lo, 
que valen peso y medio, para justificar 
qne ha llegado al puerto de su destino la 
mercanoia que de cabotaje se expidió en 
determinado buque. Todos estos trámites, 
como j a dije, son injustificados y ocasio
nan gastos y entorpecimientos indebidos 
al oomeroiante. 

De este asunte se ocupó la prensa cen
surando á la Administración, y á ruego 
de la Liga de Comerciantes, la Cámara de 
Comercio do Santiago de Cuba ha dirigi
do uua instancia muy razonada á la I n 
tendencia, quo yo, como su Delegado de 
la Habana, he entrega lo, con la súplica 
de que so tramitara y despachara lo antes 
posible, procurando concertar los intere
ses del fisco con los dol Comercio. Asi 
me lo prometió aquella Autoridad haoe 
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seis meses, y que yo sepa no ha resuelto 
nada. Llamo también la atención del señor 
Ministro acerca de este particular, porque 
el comercio de Cuba necesita facilidades 
para sus operaciones, sin que esto quiera 
decir que el Qgco no deba tomar las pre
cauciones necesarias para asegurar sus in
tereses. 

Respecto do los carbones, se ha omiti
do una observación importantísima. 

Se ha expedido, recientemente, una 
disposición por la cual so exime del dere
cho de carga y descarga á los carbones 
que para su consumo tomen los vapores 
dedicados á la navegación de altura, y 
oste beneficio quo se les hace exclusiva
mente, resulta una falta de equidad para 
las empresas de ferrocarriles y vapores de 
cabotaje, puesto quo todos toman el car
bón para su oonsumo, y si á aquollos so 
les abona el impuesto de carga y descar
ga de aquel combustible, igual ó mayor 
derecho asisto á las empresas ferrocarri
leras y do vapores costeros auxiliares de 
la agricultura y medio de progreso gene
ral . Este impuesto sobre los carbones per 
judica también á los hacendados, por el 
crecido costo do ese combustible, del cual 
tienen que privarse para la fabrioación 
dol azúcar, hoy más que nunca necesita
do de medidas que le faciliten economías 
en su olaboraoión para luchar en el mer
cado de los Estados Unidos con el de r e 
molacha. 

Yo he reoibido telegramas de varios 
hacendados de Cuba, asooiados de la Liga 
encargándome quo suplique al Sr. Minis
tro una resolución á favor do los mismos 
sobre esto particular, y se los ho comuui-
cado á mi digno compañero Sr. Fernández 
de Castro para que nuevamente apoye 
conmigo esta justa protensión, do la quo 
lambió ti, antes de ahora, se ocupó la Cá
mara de Comercio do Santiago de Cuba, 
lo mismo que la do la Habana. 

El Sr. Fe rnández d e Castro: Yo me 
adhiero on un todo á las manifestaciones 
hechas por los compañeros quo me han 
procedido en el uso do la palabra. 

El Sr. Ministro de U l t r a m a r : Si uste
des no tienen nada más que exponerme 
oralmente, les agradeceré que formulen 
ustedes su pensamiento común en unas 
conclusiones que me sirvan de base para 
resolver aquello á que hubieso lugar, ro
gándoles que lo hagau con la mayor bre
vedad posible. 

El Sr. Por tuondo : Emplearemos el 
meuor número de dias que nos sea dable 
en redaotar esas conclusiones que abraza
rán los puntos en que nos hallamos confor
mes; las remitiremos oportunamente, y el 
Sr. Ministro nos señalará día y hora pa
ra reunimos. 

Perú dos le luego nos parece oportuno 
dirigir el siguiente ruego al Sr. Ministro, 
que en nuestra última reunión, cuando 
traigamos ese documento, y autes de quo 
mis compañeros regresen á Cuba para dar 
cuenta do su gestión á las Corporaciones 
quo lus hau enviado, nos diga algo (den
tro por supuesto de los limites en que na-
luralmoute tiene quo encerrarse, da la su
posición como representante del Gobierno), 
como término do estas conferencias, quo 
les permite llevar al país y al seno de esas 
Corporaciones, y á mi el escribir desde 
aquí á la que represento, impresiones que 
acaso oalmeu uu tauto el seutimieuto que 
aquí hornos llamado, y que es, en realidad, 
una agitación profuuda de los espíritus y 
uua grande proocupación de todos los in
tereses unidos. 

El Sr. Ministro do U l t r a m a r : Creo 
que el otro día me hizo igual ó parecida 
manifestación el Sr. Portuondo, y yo le 
contesté lo mismo quo ahora voy á con
testarlo. Pugnan on mi espirito dos ten
dencias: el d'.'seo vehementísimo de reali
zar mi pensamiento tal como él es, y al 
lado, y en eontra de esto, mis deberes 
como individuo del Gobierno. 

Cuando los Sres. Comisionados me 
hayan formulado por escrito sus conclu-
sioues, yo pienso someter do uua manera 
concreta las aspiraciones do las Corpora
ciones de la isla de Cuba al Gobierno de 
S. M., y espero que óste, ya que no pueda 
adoptar ciertas resoluciones inmediatas, 
cuando menos manifestará sus propósitos 
y tendencias concretas. Yo he ido más 
lejos, por quo á mi no me duelen prendas 
do osa materia, los días que he hablado. 
Yo creo que es menester llevar á las Cor
tes disposiciones que resuelvan los pro
blemas planteados por ustedes, y entiendo 
asimismo, quo os menester, por medio de 
relaciones internacionales, resolver el 
problema que parece mes perentorio de 
los que ustedes han plautcado aquí, cual 
es el de lo que hemos de hacer en nues
tras relaciones con los Estados Unidos. Yo 
tengo noticias on esto sentido bastante 
satisfactorias y que difieren completamen
te de lo que se ha expresado aquí por algu
no do los Sres. Comisionados, toda vez 
(y esto lo digo do una mauera confiden
cial, porque asi es como yo lo sé tam
bién), toda vez que atenúan en gran par
to las declaraciones del último mensaje 
del I-residente llarrison. Eu estos momen
tos yo me encuentro animado de grandes 
esperanzas, quo quiera Dios no salgau fa
llidas, respecto á la solución de óste que 
es, en mi sentir, el más grave de los pro
blemas del momento. Estas esperanzas 
podrán realizarso con mucha mayor fa
cilidad si la isla do Cuba, no sólo las 
Corporaciones que en ella existen, sino la 
masa general do la opinión pública, adop
tan allí una aptitud diferente á la quo 
adoptarou desde que amenazó, como una 
cosa do realización inmediata, el llamado 
bilí Mao Kinky; si adoptan una actitud 
que no sea la de un temor verdaderamen
te exagerado. Lo que ha manifestado el so-
ñor Moutoro me da idea de quo asi suce
derá, porque ha empezado por declarar 
quo no se debe ni se puede llevar eso te
mor hasta ol extremo de que se crea quo 
se va á corrar totalmente el mercado para 
nuv-stros azúcares en los Estados Unidos. 

Esto significa quo, en efecto, ha varia
do aquel puuto de vista que indudable
mente, aquí al menos asi apareció, de que 
el poligro era tal, quo se iba á pasar del 
todo á la nada, de ser aquel mercado el 
principal de nuestros azúcares autillanos, 
á desaparecer totalmente. 

Yo creo que esa actitud debe desechar
se, con objeto de quo allí se esperen con 
calma y couQauza los acontecimientos, 
porque Justamente eso es lo que nos ha de 
dar uua fuerza cousiderabie; tanto más, 
cuanto que, eu realidad, la situación hoy 
de las relaciones que llamaré anticomer
ciales del mundo á couseoueucia dol bilí 
Mac /V a'-;. dan una base sólida y funda
da á esta actitud. Nadie ignora que entre 
las potencias todas de Europa existe, no 
so si tácito ó expreso, el compromiso de 

I no abrir negociaciones con los Estados 
Unidos sin uu previo y mutuo acuerdo. 

Por consiguiente, nosotros no podemos 
temer quo uingún Estado europeo se nos 
adoiaute en estas negociaciones, y no pu-

diendo temer esto, es evidente que se es
tá en una situación á propósito para espe
rar, no digo indefinidamente, sino para 
esperar el tiempo razonable, on la actitud 
tranquila quo las circunstancias nos con
sientan. (El Sr. Celorio: ¿Y ol tabaco?) 
S. S. me permitirá que no hable del taba
co porque tiene condiciones especiales; 
pero dispénseme el Sr. Celorio que le 
diga que cuanto se ha manifestado aquí so
bre ese particular es preciso meditarlo de
tenidamente, y que haco falta quo so 
me deje la libertad do aoción necesaria 
para procurar las soluciones que croa más 
convenientes para eso ramo de la pro
ducción antillana, que yo ya sé que tiene 
una gran importancia. En realidad, al 
hablar de las relaciones con los Estados 
Unidos, va también incluso lo relativo 
al tabaco, porque como las negociaciones 
habrán quo entablarse en mi concepto, 
porque conviene más que á nadie á los 
Estados Unidos, entonces, y miontras 
más fuerte sea nuestra posición, con más 
facilidad podremos imponer condiciones 
en beneficio asi para la producción azu
carera como para la del tabaco, porque 
no hemos do olvidar el tabaco; yo repito, 
no lo olvido, y tengo la seguridad de que 
tampoco lo olvidará el Gobierno, cuales
quiera que sean las personas por quien 
esté representado. 

El Sr. Montoro: Por lo que ha dicho 
el Sr. Miuistro, hay motivos para creer 
que las observaciones que hubo de expo
ner con respecto á la necesidad de quo 
so llegue á una reforma arancelaria, 
muy amplia para conservar la franquicia 
azucarera, resultan, con no ser exagera
das, menos desfavorables que la realidad 
actual de las cosas. Esta os una buena no
ticia, aunque so nos hsya dado con las 
oportuuas reservas. 

El Sr. Min i s t ro d e U l t r a m a r : Yo 
tengo motivos confidenciales, como par
ticular, para suponer quo la actitud de 
los Estados Unidos no es la que expresa
ba el Sr. Montoro. 

El Sr. Montoro: Veo quo mis palabras 
no hau sido bastante claras, puesto que 
el Sr. Ministro laa atribuye un alcauce 
que no ha querido darles acerca de los 
peligros quo correría la producción de 
Cuba si se aplicase la cláusula Aldrich. 
Esos peligros no pueden exagerarse á mi 
juicio; la opinión en Cuba los ha visto y 
apreciado tales como son. Tan luego como 
se iuiciase el régimen diferencial contra 
los azúcares de Cuba, ofrecerías© á los de 
otros países uua ventaja que les haría au
mentar eu el mercado americano bajo 
proporciones que progresivamente, y en 
breve plazo, acaba rían por alejar á nues
tros productos. 

Los Sres. Portuondo y Fernández de 
Castro hau expresado, por lo demás, la 
razóu de este fenómeno, y por eso no mo 
detuve á exponerlo. 

Los derechos que había do satisfacer 
el azúcar de Cuba, constituirían una ver
dadera prima para todos sus competidores, 
análoga á la que ha estado disfrutando el 
de las islas Sandwich. 

Es verdad que la importación total 
de azúcar de los Estados Unidos es de 
1.400.000 toneladas como antes dije; es 
verdad que en osto cifra nosotros repre
sentamos cerca de 000.000: lo dijo y lo 
repito: no es posible, que eu un día, 
en un mes, ni en uu año puedan los Es 
tados Unidos reemplazar por completo 
esas 600.000 toneladas con azúcares de 
otras procedeucias; pero añadí: por un 

tiempo más ó menos corto, pero muy cor
to siempre, nosotros continuaremos ¡le
vando eu cantidades decrecientes, en can
tidades cada día menores, nuostros frutos 
á los Estados Unidos; ¿cómo luchar con 
los demás países si hemos de acudir á un 
mismo morcado en condiciones muího 
peores que olios? Y uo es nuestro único 
adversario el azúcar de remolacha, con ser 
éste tan temible, que él bastaría. Aun laa 
comarcas productoras de azúcar do caña, 
como las Antillas británicas y francesas, 
y algunos países de la América del Sur, 
so sentirían estimulados por la ventaja que 
el régimen diferencial les ofrecería y en 
más ó menos acrecentarían su producción. 
Algunos puoden elevarla considerable
mente. El Brasil, por ejemplo, pro Inca 
hoy unas 180.000 toneladas, pero ha lle
gado á producir sobre 300.000 hace p-jcoa 
años. Esta baja, quo se produciría Inevl-
tab'.emouto cu nuestra exportación, y el 
euadro que se desarrollaría á la vista del 
productor cubano, determinaría, desde 
luego, la más gravo crisis económica que 
hubiera afrontado jamás aquel país, y 
puede asegurarse quo no la afrontaría coa 
fortuna. Esa crisis seria tanto más grave, 
cuauto quo los países nuevos, y en espe
cial los países coloniales que viven de dos 
ó tres artículos de exportaoión, como sabe 
el Sr. Miuistro perfectamente, carecen de 
los elementos de resistencia qne poseen 
los que on el ourso de una larga historia 
han adquirido una constitución económi
ca definitiva. Esto era ol verdadero espí
ritu de mis observaciones; nunca, ni de 
modo alguno, que creyóse exagerada la 
alarma producida en nuostro país, la cual, 
á mi juicio, sólo podrá calmarse si nos
otros, como indicaba ol Sr. Portuondo, lle
vamos á nuestro regreso declaraciones de 
S. S. que resuenen en los oídos do todos, 
como segura prenda de que en cuanto del 
Gobierno dependa, el problema quedará 
resuelto muy en breve á satisfacción de 
los intereses legítimos del país, hoy tan 
comprometido. 

El Sr. Ministro de Ul t ramar : Yo 
terminaré exhortando á todas las Corpo
raciones de Cuba á que tengan confian
za no sólo en ol Gobierno y en sus pro
pósitos, parque esa creo que nunca les 
habrá faltado, sino eu sus condiciones 
propias; porque do cuauto hemos dicho 
aquí familiarmente, so vieno en conocí* 
miento de quo no son aquéllas tan pre
carias como á primera vista parece. Es 
verdad que si llegara el caso, que hemos 
de evitar á toda costa, de que se estable-
cieso en nuestro perjuiolo una diferencia 
en cuanto á los gravámenes del azúcar 
se refiere, en los Esto los Unidos, eso 
sería un estimulo para la producción de 
loa países que no sufrieran los mismos 
gravámenes; pero el Sr. Montoro no me 
negará que tampooo eso puede ser de 
un resultado no digo inmediato, pero ni 
siquiera próximo. Yo uo sé si estaré 
eu uu error, pero sin negar qne la produc
ción de la caña de azúcar en diferentes 
regiones del mundo puede progresar y 
desarrollarse, es lo cierto que por fortu
na, tanto de España como de Cuba, que 
en esto, corno en todo, son una misma 
cosa, ese fenómeno económico uo se pue-
de desenvolver, sino contando con el 
elemento tiempo en cantidad considera
ble. Hay ciertas leyes generales en el 
mundo, en lo que dice relación á la vid* 
material de nuestra especie, que son tan 
evidentes como las demás leyos que rigen 
al mundo físico; por v i r t u l de aquéllas el 
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consumo de ciertos productos sigue una 
progresión osceudente, y )a producción de 
eeos artículos apenas no hacen sino satis
facer las necesidades. 

En este caso están el trigo y los vinos, 
las bebidas espirituosas en general y, so
bre todo, el azúcar, quo es uno de los ba
rómetros de la cultura de los pueblos: 
mientras más adelantarlo está on pue
blo en MI cultura, mayor cautidad do azú
car consume. 

Por consiguiente, yo no soy de los que 
se apurau ante el temor de la crisis ge 
neral dol azúcar; suc- lera en • t r i a s oca
siones lo que aconteoió el año 1884, esto 
no lo dudo, pero eso pasa en todo ramo 
de la producción. 

Yo ontiendo, pues, que no tenemos 
que hacer otra cosa siuo resolver, por de
cirlo asi, las dificultades del momento, 
y no niego que se ofrece para G«ba, res
pecto á la producción del azúcar, una di
ficultad á resolver y á la coal he de con-
sagrar toda mi actividad, pero en la se
guridad de que allí no peligra esto ramo 
de la producción, y de que tendrá, por
que Cuba reúno, como Uds. saben, condi
ciones especiales para eso, un desarrollo 
que seguirá la misma marcha proporcio
nal que sigue este producto en los demás 
países. Por lo demás los hechos, ¿uo de
muestran esto, Sr. Montare? ¿No tiene no
ticias el Sr. Montoro de que la zafra del 
ano que va á empezar pasado mañana l le
gará á 800.000 toneladas, y que será 
quizá la mayor que ha habido hasta abo 
ra en la isla de Cuba? ¿No es verdad que 
ha progresado la producción del azúcar á 
pesar de las vicisitudes por que ha atrave
sado el país? 

El Sr. Montoro: Una declaración, no 
para discutir, puesto que no es una dis
cusión la que plantea el Sr. Ministro, siuo 
para que resulten claras y patentes nues
tras opiniones y pedamos llegar más fácil
mente, si posible, fuese á un acuerdo con 
S. S. Es verdad quo el aumento del con
sumo de azúcar en casi todo el mundo, y 
especialmente en los Estados Unidos, es 
un heoho do todos conocido; pero al lado 
de este hecho mo voy á permitir someter 
al Sr. Ministro otro que también se com
prueba con números, y es el de que eso 
aumento no so ha traducido para la isla 
de Cuba en una ventaja especial y deter
minada en uua mayor exportación. Com
parando las estadísticas, so ve que las ex
portaciones do azúcar do Cuba & los Esta
dos Unidos no han aumentado con el con
sumo. La producciéu de la isla es casi es
tacionaria hac* años; puede afirmarse que 
lejos de aumentar nuestras exportaciones, 
tiendou ya á decrecer. De modo que los 
hechos mismos, á que el Sr. Ministro se 
ha referido, están comprobando la exis
tencia del peligro que tenemos, porque á 
medida que so va desarrollando ol consu
mo va resarroilándose la competencia en 
ese mercado, que ha venido á ser para 
nosotros el único asequible. 

En otros tiempos exportaba azúcar la 
isla de Cuba á diforeutes países; después 
quedó reducida esa exportación á los Es
tallos Unidos, y aun en este mismo país 
ha venido á disputarle el terreno una v i 
gorosa compeleucia. 

SI diésemos lugar á que se nos aplica
se el régimen diferencial con que amenaza 
la cláusula de reciprocidad á los países 
que no quieran establecer condiciones re 
ciprocas, esa competencia se desarrollaría 
necesariamente, y oon harta rapidez, en 
términos mucho más avasalladores, por

que tendría en su favor el enorme recar
go qne se impondría exclusivamente á los 
azúcares de nuestro país y de Puerto Rico. 

El Sr. Ministro de U l t r a m a r : Nosotros, 
como todos los de la raza latina, adolece
mos generalmente de falta de iniciativa; 
pero ¿no seria posible establecer aquí 
grandes refinerías y de eso modo competir 
con el 8zúcar de remolacha? 

El Sr. Fe rnández de Castro: Ese pen
samiento, acariciado por algunos hace ya 
anos, no lo creo de posible realización, 
porque eso seria venir á luchar aquí 
con el producto de la civilización europea, 
que se obtiene á menos costo. Sólo en el 
caso de quo se suprimieran a nuestra pro
ducción las cargas abrumadoras del sis
tema tributario, podría quizá obtenerso en 
condiciones económicas que permitieran 
una competencia con el azúcar europea. 
Para ello seria preciso que el hacendado 
pudiera obtener la materia prima al precio 
de 4 reales fuertes la arroba; y ahora, por 
las condiciones on que el país s-. encuen
tra, la materia prima no hace más que cu
brir los gastos, vendiéndose á 6 reales. 

Habiendo manifestado los Srcs. Repre
sentantes que no tenían más asuntos de 
que tratar, se dio por terminada la sexta 
y última de las conferencias celebra las, 
con el objeto indicado en el epígrafe de 
las mismas. 

(Se continuará.) 

D. Ramiro Aguado y Amor. Oficial 
mayor y Secretario accidental de la Ex» 
celenlísima Diputación y Comisión pro
vincial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincral on 19 dol ac
tual, do conformidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra de Madrid, acordó, en cum
plimiento de las Reales órdenes de 18 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros h e 
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia 
durante el mes de Septiembre actual, son 
los siguientes: 

P t a s . C e n t s . 

Ración de pan 0*26 
ídem de cebada 0'93 
ídem de puja 0'24 
Litro de aceite 1*27 
Kilogramo de carbón 0*14 
ídem de lefia 0 l03 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Excmo. Sr. Viceprcsi-
doute, en Madrid á 21 de Septiembre de 
1 8 9 1 , = Ramiro A g u a d o . = V.° B.° = 
J . Cortina. 

S a n > I : i i - l í i l d o V : l l d < > Í ^ Í O K Í a s 

El día 20 de Octubre próximo, á las doce do su maúana, tendrá lugar eu la Sala 
Consistorial de esta villa, la subasta de los pastos de los montes cuyos nombres y de
más circunstancias so expresan en el siguiente estado: 

Superficie "% m u e r o > f l u s . - « i . l •¿amulo Número Tastclón 

en pesetas LOCALIDAD Hectáreas Lanar Cabrío Vacuno 
total 

de ganados 

Tastclón 

en pesetas 

Aguadero de 'as Midas. . . 14 
2.0U0 

» 50 
600 

» 
40 

50 
640 

200 
2.200 

Navahoneel y agregados.. 
938 
800 

18 
» 
» 

600 
300 

60 

20 
15 
» 

620 
315 

60 

2.000 
1.000 

120 
75 l o o » • 100 200 

Pradejos de Navarredonda 
Valdeyerno y Valcalíente. 

4 
65») 
804 

» 
» 
i 

50 
420 

30 

> 
» 
» 

50 
420 
30 

170 
1.500 

60 
150 » 600 20 620 2.000 

T o t a l e s . 5.743 100 2.710 95 2.905 9.450 

la otra, como demandados, D. Antonio VI-
Uasaute, sus causahabientes representan
tes legítimos, quo so hallan en rebeldía, 
sobre cancelación de unas cargas, y 

Fallo que debo declarar y declaro ex
tinguidas y canceladas las dos cargas que 
pesan sobre la casa calle de los Estudios, 
con vuelta á la de San Mili i . señalada 
con el núm. 7 antiguo y 18 moderno por 
la primera y 1 también moderno de la 
segunda de la manzana 15, y cuyas cargas 
son: una de 30.000 reales y otra de 24.000, 
á favor de D. Anlouio Villasante, por es
crituras otorgadas en Madrid á 31 de Oc
tubre do 1798 y 7 do Noviembre do 1799, 
y que se hallan inscritas á los folios 4 y 
3 del índice de obligaciones «lo dicha casa, 
la primera en el libro segundo, núm. 132 
y la segunda, en ol libro segundo número 
200 do la Contaduría general de hipotecas 
de Madrid, parroquia de San Justo; y para 
que dicha cancelación tenga efecto, libreso 
mandamiento por duplicado al Registra
dor de la propiedad del distrito dol Me
diodía de esta Corte, para que haga los 
oportuuo3 asientos de cancelación en los 
libros correspondientes, sin hacer expresa 
condena do costas. 

Asi por esta mi senteucia, quo se noti
ficará en la forma que la ley detormina, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Julio Dan-
vila. 

Publicación. = L e í d a y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que la 
dictó, estando celebrando audiencia pú
blica en el mismo día do su fech<t, de que 
doy fe.=Ante mi, Lino Gutiérrez.» 

Y siendo ignorado al domicilio y pa
radero de los demandados D. Antonio Vi
llasante, ó sus causahubitantes, y dada la 
rebeldía en que so encuentran, so les noti
fica la sentencia inserta por medio de esto 
edicto, que se publicará en ol BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Madrid 19 de Septiemhre de 1891 .= 
V.° B.°=Juslo Danvila .=El actuario. Li
no Gutiérrez. 100 

NORTE 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de instrucción dol distrito del Norte, dic
tada cou fecha 3 del actual, en la pieza 
formada para haoor efectivas las costas 
impuestas á D. Gumersindo Miranda Pas
tor, en causa por tentativa de violación y 
abusos deshonestos, se anuncia la venta 
en pública subasta do un loto que contie
ne las siguientes 

La duración del aprovechamiento y demás condiciones se expresan en el pliego 
quo queda do manifiesto eu la Secrotana de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando licitadoros. 
San Martin de Valdeiglesias á 20 de Septiombre de 1891. =*E1 Alcalde, Juan Parra. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados do pr imera ins tanc ia 

CENTRO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte y mi 
Escribanía, se signen autos promovidos 
por D. Leopoldo Barreda y Fontana, por 
sí y en representación de sus hijos mouo-
ras D. Carlos, Doña Josefiua y D. Leopol
do Barreda y Aparici, con D. Antonio Vi
llasante ó sus causahabientes, sobre can-
oolacion de uuas cargas, en los que se ha 
dictado la sentencia, que contiene el enca

bezamiento y parlo dispositiva que co
piada con su publicación dicon asi: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 18 de Septiembre de 1891: el se
ñor D. Julio Danvila, Juez muuicipal del 
distrito de Palacio é interino de primera 
instancia del Centro: habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuautia, seguidos entre partes: do 
la uua, oomo demandante, D. Leopoldo 
Barreda y Foutaua, por si y en represen
tación de sus menores hijos D. Carlos, Doúa 
Josefina y D. Leopoldo Barreda y Apari-
ci, pintor de historia, y de esta vecindad, 
defendido por el Letrado D. Leopoldo 
G. Revilla y representado por el Procu
rador D. Francisco Morales Sánchez; y de 

Fincas 

1." Uua en Aoiz, provincia do Nava
rra, ou térmiuo de Zubtaldca ó Prado: lin-
daute por N. con uua vina do los sonoros 
MozoBorzunartca y Compañía; por Sur cou 
otra vina de los mismos y con la do Don 
Javier Colmenares; por Esto con margen 
del río Trati, y por Oeste con camino ve -
oinal que conduce á Itoiz, con una super
ficie de 22 áreas y 52 cenliáreas. 

2.* Otra eu ol mismo Aoiz y térmiuo 
de San Salvador: lindante por Norte con 
camino de Aldionza ó Rezapea y con un 
campo de D. Eduardo Eho; por Sur y Este 
con acequia de riego y finca do los seño
res Mozo Berzuuartea y Compañía, y por 
Oeste con el camino antiguo de Itoiz y 
oon campo do los herederos de D. Manuel 
Lara Regato de Aldionza; su superficie 
8o áreas, 35 ceutiárcas, 33 decímetros 
y 20 centímetros. 

Las dos (lucas descritas se hallan plan
tadas de viñedo en parle, destinándose 
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otra porción do alias á la labranza do ce
reales, existiendo eu las mismas unos 500 
árboles frutales do la espocio de peral y 
de diversas variodades; ambas (lucas son 
de riogo de pie, tomando el agua necesa
ria de la acequia citada eu los lindoros. 

3 / Otra en la misma Jurisdicción do 
Aoiz y término de Zubialdea ó Prado, ro
deada con setos prendidos de pie, forman
do coto redondo: linda al Norte con el r i 
bazo común do San Salvador y con ace
quia y presa construidas en la margen del 
río Irati; al Sur coo el regato titulado Ar-
quiznenco; al Este con terreno y prado 
vecinal, y al Oeste con el camino antiguo 
de Atoiz á Itoiz, hasta encontrarse con ol 
regato do Aldienza que cruza la posesión 
descrita, siendo la superficie de esta finca 
dos hectáreas, 40 áreas y 46 centiáreas; 
hállanse construidas dentro do olla varias 
edificaciones destinadas á serrería mecá
nica do maderas, almacén, dos pequeñas 
casas y una para el guarda de la pososión; 
cuya descripción más pormenor aparece 
en autos. El motor para el movimiento 
de la serrería, es un salto do agua con 
fuerza para la impulsión relativa de tres 
ruedas de paletas que reciben el salto de 
agua en la parte superior do las mismas. 
El diámetro de las raodas es de tres me
tros y un grueso entre tambores do un me
tro. Un sistema articulado do harras ci
lindricas y ruodas dentadas verifican los 
cambios do movimiento y transmisión do 
fuerza necesaria para el trabajo de siete 
ruedas rectas las más y ciroulares ó sin 
fin las otras. Los movimientos de las pie
zas presentadas para su labra, so verifican 
automáticamente, y las transmisiones por 
correaje do cuoro. La presa y acequia ha-
ceu la fuerza hidráulioa para el movi
miento de la fábrica, los quo oxisten cons
truidos en el cauce del rio Trati, dentro 
de la posesión, completando las construc
ciones un gran barracón destinado para 
almacén. Estos bienes han sido tasados 
en 43.650 pesetas, ó sean 1.260 la prime
ra, 3.225 la segunda y 39.165 la torcera, 
con lo en ella contenido; cuyo valor total 
es el tipo para la subasta, que se celebrará 
simultánea en esto Juzgado y en ol do pri
mera instancia do Aoiz, el día 23 de Oc
tubre próximo, á las doce de la mañana, 
no admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partos del valor total de los 
bienes, debiendo los lidiadores para to
mar parte ou el remate, consignar previa 
monto on la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
precio, quienes |>odráu examinar la t i tu
lación en la Secretaría de mi cargo, de
biendo conformarse con ella, sin derooho 
á exigir ninguna otra. 

Madrid 5 de Septiembre de 1891 .= 
V.° B . ° = E l S r . Juez, P e ñ a . ^ E l Secreta-
río, Fulgenoio Muzas.=Es cop ia .=Ful -
gencio Muzas. 

NORTE 

D. Felipe Peña Costalago, Juez de ins
trucción del distrito del Norte de esta ca
pital. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á Víctor Barrio Feruáudez, do dioz y 
nueve años, soltero, uatural de Valduteja, 
Loón, quo ha habitado en la calle del 
Rullo, uúm. 5, piso priucipal izquierda, 
cuyas demás circunstancias y paradero se 
iguorau, para quo en el término de diez 
días, contados desdo el siguiento al eu 
quo la presento so inserte eu los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado, 

sito en la calle del General Castaños, nú-
moro 1, con el obj'-to de responder á los 
cargos que lo resultan en causa que se 
instruye por hurto de metálico; apercibi
do que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio que h u 
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, cuyas señas son: es
tatura alta, moreno, oou bigote, cejas po
bladas, y viste pantalón á rayas anchas, 
claras y fondo obsouro, americana y cha
leco obscuro, corbata de nudo obscura, y 
calzado de becerro, y caso de ser habido, 
le presenten ante el repetido Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Soptiembro de 
1891.=Felipe Peña .=El Secretario, Ful 
gencio Muzas. 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Sur 
de esta capital, dictada en autos quo s i 
gue D. Luis Louvinoux contra la Excelen
tísima señora Duquesa viuda de Santoña, 
so saca á la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción á tipo, un terre
no quo comprendo una superficio de 
1.294 metros, situado á espaldas del Re
tiro, inmediato al Hospital del Niño Jesús, 
que linda al Norte con propiedad do la so-
ñora Marquesa de Barbóles; Oeste con la 
ronda del Retiro y á su limite está el ter
cer linde quo forma ángulo de 90 grados; 
tiene 31 metros 70 centímetros y divido 
este solar el terreno restante de expresado 
Hospital dol Niño Jesús, y cuyo terreno 
ha sido tasado en la cantidad de 25.000 
pesetas. 

Para dicho acto, quo ha do celebrarse 
en la sala audiencia de expresado Juzga
do, se ha señalado el día 19 de Ootubre 
próximo venidero, y hora de las dos do su 
tarde; haoiéndoso saber á los llcitadores 
que para tomar parte en la indicada subas
ta habrá do consignarse previamente ou la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 do la tasa
ción, y por último, quo los títulos de pro
piedad con los que habrán de conformar-
so aquellos quedan de manifiesto on la 
Escribanía dol actuario. 

Madrid 25 de Soptiembro de 1891 .= 
V.° B.°=Emilio Méndez.=El Escribano, 
P. H., Vicente García. 3 

ESTE 

En virtud de providencia dictada por 
ol Sr. Juez interino do primera instancia 
del Esto, Escribanía del que refronda, se 
cita y llama á todos aquellos que oomo 
acreedores ó por cualquier otro concepto 
tuvieren interés en el concurso quo rad i 
có eu ol Juzgado suprimido del Congreso 
y Escribanía de D. Ignacio Palomar, en 
que fué declarado D. Carlos Esteban 
Baoza; proviniéndoles que dentro del tér
mino de treinta días han de personarse 
á ejercitar los derechos; bajo apercibi
miento de darse por concluso y liquidado 
con rehabilitación del concursado. 

Madrid 9 do Soptiembro de 1891.=El 
Sr. Juez iuteriuo, F . V io r .=E! aotuario, 
Autolío Valdós. i 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 
Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por la proseule requisitoria se cita, 
llama y emplaza á las procesadas Victo
ria Aguado Otero, ó Victoria Gertrudis 

San Juan Expósito, casada, de veintiooho 
años de edad, natural de la Inclusa de 
Madrid y que habitó en Madrid, callo de 
Don Quijote, en los Cuatro Caminos, enfren
te dol convento de los frailes quo antea 
era fábrica de papel pintado, y Ana Gas 
del Pozo, casada, de treinta y cuatro años, 
natural de Castellón de la Plana, bautiza
da en la parroquia correspondiente á la 
calle de Caballeros do aquella ciudad y 
habitó en Madrid, on los Cuatro Caminos, 
calle de Duvier, núra. 4, piso bajo, cuyas 
señas se expresarán á continuación, ig
norando su actual paradero, para que en 
ol término de quince días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria on el Bo. 
LETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezcan en esto Juzgado y 
su sala audiencia con el fin do ampliarlas 
sus declaraciones indagatorias en causa 
que se las sigue por hurto; apercibidas 
que de no comparecer sean declaradas re
beldes y las parará el perjuioio á qua hu
biere lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares, agentes de po
licía ó individuos de la Guardia civil, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á oste Juzgado de roferidas procosa-
das, caso do ser habidas. 

Dado on Colmenar Viejo á 11 do Sep
tiembre de 1891.=Francisco H. Salva. = 
El Escribano, Miguel Guardiola 

Las señas son: estatura, 1*580 mili-
metros; peso, 52 kilogramos; las dimensio
nes de las manos de esta primera proce
sada, ó sea Victoria Aguado, son 17 centí
metros do largo por nuove de ancho; la 
de los pies, 26 de largo por 17 ancho; co
lor de la pupila azul, pelo rubio, rostro 
blanoo y sin cicatrices. 

Las señas de la procesada Ana del 
Gas. son: estatura, 1*600 milímetros; peso, 
63 kilogramos; las dimensiones de las 
manos de la procesada, son 17 centímetros 
de largo, por uuovo dt> aucho; las do los 
pies 27 por 18; color do la pupila pardo, 
pelo negro, rostro blanco y con vorrugas 
on la cara. 

GETAFE 
Por la presouto se cita, llama y empla

za á Fructuoso Hernández Alarcón, hijo 
do Eustaquio y do Francisca, natural de 
Foeulabrada, on esta provincia, soltero, 
jornalero, de veinticuatro años deedad, cu 
yas señas personales son: pelo nogro, ojos 
pardos, nariz regular, cara redonda, sin 
barba, que viste chaleco y chaqueta clara 
d rayas, pantalón obscuro, eamisa blanca, 
faja, boina color café y botinas, hableudo 
tenido su último domicilio eu la carrete
ra Carabanchel, uúm. 3, barbería; con ol 
fin de que deutro del término de diez días, 
contados desde la inserción do esta requi
sitoria eu la Gaceta oficial, comparezca en 
este Juzgado á extinguir en la cárcel del 
partido la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor, que le ha sido impuesta en 
causa por hurto; apercibiéndole quo de no 
verificarlo será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego á todas las Au
toridades, procedan á la busca, captura y 
conducción d la cárcel de esto partido, del 
Fructuoso Hernández con ol fin indicado. 

Dada en Getafe á 18 do Septiembre do 
189l.=Miguel de Eutrambasaguas.=Por 
su mandado, Inocente Mondójar. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Hestiluto Estirado y Benito, Juez de 

iuslruccióu dol partido de San Lorenzo 
del Escorial. 

Por el presente edicto so cita, llama y 

emplaza á Vicenta Pérez, vecina que se 
dico ser ó domiciliada en Madrid, habi
tante en el barrio del Sur, de dicha Corte, 
callo del Ancora, núm. 8, entresuelo de
recha, cuya sujeta acompañaba ol día 16 
de Junio último desde el pueblo de Val-
demorillo al de Brúñete, d Ramón García 
Ferndudez, de veintiocho años de edad, 
natural de Alcalá de Henares, y ella de 
Madrid, de veintiún años, á fin do que 
en el término de diez días, á contar desde 
la fecha do la inserción do este anuncio 
on la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIM, 
de la misma provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con el ob
jeto do que presto declaración en la causa 
que instruyo contra el Román Garoía 
Feruáudez por el delito de estafa; y en 
cuya causa he decretado la detención de 
la indioada Vicenta Pérez, por auto de 2 
de Julio último. 

En su consecuencia, y en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. .G), 
ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militaros, agoutes de la policía 
judicial y demás, procedan á la busca, 
captura, deteución é incomunicación y 
remisión á este Juzgado, con las segurida
des convenientes, de la referida Viconta 
Pérez, caso de sor habida. 

Dado eu San Lorenzo del Escorial á 20 
do Septiembre de 1891.=Restituto Estira-
d o . = E l Escribano, Gonzalo Moreno. 

COLMENAR DE MALAGA 
D. Pclagio Azpelicueta y Molinos, Juez 

do instrucción de esta villa y su partido. 
En virtud do la presente so cita, lla

ma y emplaza á Juan Sánchez Gaspar, 
alias Pines, natural y vecino do esta v i 
lla, hijo de Antonio y de Ana, de treinta 
y seis años de edad, de estado soltero, del 
campo, de estatura alta, delgado, color 
pálido, pómulos salientes, ojos melados, 
y las órbitas muy salientes, polo castaño, 
barbilampiño y afeitado, cuyo actual pa
radero se ignora, con el ti n de que dentro 
del término de veinto días, comparezca 
en la cárcel pública de esta villa, d 
respoudor d los cargos que le resultan en 
causa quo se instruye contra el ciíado in
dividuo sobre doblo h o m i c i d i o ; aporcibido 
que de no verificarlo serd declarado robel-
do y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi oiviles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del Juan Sánchez Gaspar, remitiéndolo 
con las seguridades convenientes á la cár
cel de esta cabeza de partido á mi disposi
ción, ilándomo de ella el oportuno aviso. 

Dado eu Colmenar de Málaga á 15 de 
Septiembre de 1891.=Pelagio Azpelicueta. 
= P o r su maudado, Antonio Rojas 

J u z g a d o s munic ipa les 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia dol Sr. D. An

tonio Gabriel Rodríguez, Juez municipal-
del distrito de la Audieucia de esta Corte, 
se eita, llama y emplaza á Anastasio Ce
rezo y Cerezo, do treinta y cuatro años, 
casado, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado d extinguir la pena quo le fué 
Impuesta enjuicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si uo lo verifica le parard 
el perjuicio d que haya lugar. 

Madrid 21 do Septiembre de 1891.— 
V.° B.°=Rodr iguez .=El Secretarlo, Ma
riano Ordás. 
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